
 

P.A.R.V. 

CONSTANCIA: la secretaría del despacho procede a realizar la 

liquidación de costas conforme lo dispone el art. 366 y 446 

del Código General del Proceso dentro del proceso ejecutivo 

con garantía hipotecaria radicado bajo el número: 

6300140030082023-00005-00, la cual quedara así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 
$ 1.264.000.00 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

NOTIFICACIONES $ 26.000.00 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN  $ 45.400.00 

HONORARIOS SECUESTRE EN 

DILIGENCIA 
$ 251.333.00 

TOTAL COSTAS $ 1.586.733.00 

 

Pasa a despacho del señor juez el presente expediente. Sírvase 

proveer.  

 

Armenia Q., 5 de septiembre de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  

EJECUTANTE:  MARIA ALEYDA LEÓN GONZÁLEZ  

EJECUTADA:  ANA DELIA MORENO SERREZUELA  

RADICADO:  630014003-008-2023-00005-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por 

secretaría, se encuentra ajustada a derecho, el despacho LE 

IMPARTE SU APROBACIÓN, conforme con lo dispuesto en el artículo 

366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 



 

P.A.R.V. 

                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

6 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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